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l. INTRODUCCIÓN 

U Presente Examen Especial, surge a requerimiento de la máxima autoridad del 
Ministerio de Educ.ación. Ciencia y Tecnología (MIN[DUCYll. 

Al 31 de agosto de 2019, sequn el Sistema de Liquidación de Componente en 
Concepto de Presupuesto Escolar (t.iquidac.on Central). se reportaban fondos no 
liquidados de centros educativos por un monto total de US$19,384.304.95, 
distribuidos en las Direcciones Departamentales de Educación según gráfico a 
continuación: 

Gráfico N.º 1: Distribución de fondos no liquidados por departamento 

Montos Pendientes de Liquidar por Departamento 
(Expresado en Millones de Dólares US$) 
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1 uente. S1stt->111c1 <IP I iql11lic1c ion ele Componente en Concepto de Presupuesto l.scolar (Liquidación 
Central) 

Datos del Centro Educativo: 
Nombre del Centro Educativo Centro Escolar Cantón Cerro de Plata 
Departamento: 1 él Libertad 
Municipio: Ciudad Arce 
Coríiqo de Infraestructura: 68013 

,ér?7�, D11ección. Zapotitán, Cantón Cerro de la Plata 
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Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidacion Central). se reportaban fondos no 
liquidados de centros educativos por un monto total de US$19.384.304.95, 
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1 uente: S1'>tP11i.1 dt' 1 iqL11dc1c ion clt-' Componontr- f'll Concepto ele Presupuesto Lscoíar (Lrquidación 
Crnuat) 

Datos del Centro Educativo: 
Nornbre del Centro Educativo. Centro Escolar Cantón Cerro de Plata 
Departamento: La l.rbertnd 
Municipio: Ciudad Arce 
Codrqo de lnfracstructura 68013 

/,:;:�; 
r7�, D11ección. Lapotitán, Cantón Cerro de la ['lata 
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201/-2018 

2017-2018 
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201Sl-2021 

2019-2021 

?019-20?1 
2019-?021 
W19-2021 

2019 2021 

Miembros del Consejo Directivo Escolar Actual: 
f ;Jí� 

r1 C'SidC'lllC' rrop1C'tario, Director 

Tesorer,, rropiet,-irir1. Mrtdre de í<1rnilia 

Conseja! Propietaria. Profesora 

Conseja! Propictana. Madre de l amilia 

Conseja! Propretario, Alumno 

Co11'>Pjr1l f"'r opiP.lar ia, Alumna 
Fuente: Sistema de Modr1lidc1dPs de Actminisuación Fsr.olar Local (SM/\EL) 

F'r ewlPr 1tP Pr opietar io. Dir ector 

re�oreri-1 Propietaria. Madre dP Ír11nilic1 

Conseja! Propietaria. Profesor a 

Consola! Propietaria. Madre de Farrulia 

Conseja! Propietario. Alumno 

Conseja! Propietaria, Alumna 
íuente Sisterni-1 dP Modalidades de Administración Fscolar l.ocal (SM/\EL) 

Miembros del Consejo Directivo Escolar del Período Evaluado: 

t �* 

11. OBJETIVOS DEL EXAMEN 

General: 
Determinar los Centros Educativos con fondos pendientes de liquidar, 
determinando si se ha hecho uso adecuado de los mismos, caso contrario, informar 
para que se siga el proceso de judicialización respectivo para la recuperación de 
dichos fondos. 

Fspecíficos: 
1) Determinar las causas de la talta de liquidación oportuna de los fondos recibidos 

por parte de los Organisrnos de Adrninislración Escolar (OAE). 

2) Identificar los miembros del OA[. responsables del período con fondos no 
liquidados. 

� .• 1,.� 3) Comunicar los resultados a lo Corte de Cuentos de la República. 

1� ·:t¡t :j, t 1 •' •• \ • � . � • 
(1 . .,, ' .., __ 
� . , - __ -�,.. '·.. ' s ,i\·.. � ·-·.-·:t � . . �- 
\:\ .. 1t,-,-. · ,j;� Reí. lfl/NA 020 2019 

'•<t�;?::,-¿:_;,PY INíORME DE AUDITORIA INTERNA. Examen Especial ¿¡ IJs Lrquidacrones de CPntrm I rtur atrvos al �¡ rlP aqosto 
de 2019. con actuauzacrón a junio rlP ;..>Oi'í' CPntro 1 scolar Cantón Ce-rro de- l'lc1til. lr1frr1 N º 6fl0H 

cu 
() 

■- 

2019-2021 

2019-2021 

?019-20.?1 

2019-?021 

2019-2021 

201<) 2021 

2017 2018 

?017 ?018 

2017 ?0Hl 

?017-?018 

201/-2018 

201/-2018 

Miembros del Consejo Directivo E:scolar Actual: 
f ;fi � 1-:' 

r>r0.sid0.nt0. Propietario, Director 

TPSotPfrl r,opieli-HÍi-l, Mndre ele rr1r11ilia 

Consejal Propietaria, Protesor c1 

Conseja! Pr-op1ctaria. Madre de l-amilra 
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11. OBJETIVOS DEL EXAMEN 

General: 
Determinar los Centros Educativos con fondos pendientes de liquidar, 
determinando si se ha hecho uso adecuado de los mismos, caso contrario, informar 
para que se siga el proceso de judicialización respectivo para la recuperación de 
dichos fondos. 

F specíficos: 
1) Determinar las causas de la falta de liquidación oportuna de los fondos recibidos 

por parte de los Orqanismos de Administración Escolar (OAE). 

2) Identificar los miembros del OAE, responsables del período con fondos no 
liquidados. 

_,, •. �1' 3) Comunicar los resultados a la Corte de Cuentas de la República. 

1� ·:t¡t ::;, � t .� ,, \ . l . . ,., 4 

(1 .. +,I • .,, ,. � .... ,. -::-,,. __ .,., ... ' s "'· � ---� � .•. --· - - 
\:\ - .. 1t;0, .. , ,j;,) ílcf. IA/NA 020 2019 

'•·(;:�';?::_-¿:,_;�9 INíOílME DE AlJDITOíllA INTERNA. Examen Especiol u los Liquidaciones de CPntrnc; 1 rtur atrvos ;,l ,;¡ rlP aqosto 
de 2019. con actuahzacrón a junio rlP ;,>O;.>? < .entro 1 <colar C;,ntr'111 Ce-rto dP l'lr1tr1, l11frc1 N º 6801.'> 



111. ALCANCE DEL EXAMEN 

El Examen Especial incluye los fondos recibidos por el Centro Escolar Cantón Cerro 
de Plata con código de infraestructura 68013 y que. al 31 de agosto 2019, estaban 
pendientes de liquidar según registros del Sistemas de Liquidación de Componente 
en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) que contienen registros 
del año 2000 al 2018. 

Para nuestra revisión utilizarnos corno referencia las Normas de Auditoría Interna 
del sector Gubernamental (NAIG). emitidas por la Corte de Cuentas de la República 
(CCR), en lo aplicable. 

Los aspectos de control interno se evaluaron conforme a las Normas Técnicas de 
Control Interno Específicas del Ministerio de Educación (NTCIE) 
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IV. RESUMEN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA APLICADOS 

r:n el Examen Especial se realizó principalmente los siguientes procedimientos: 

1) Determinación de los Centros Educativos por departamento, con fondos 
pendientes de liquidar. 

2) Validar los centros educativos con fondos pendientes de liquidar, con personal 
de las Direcciones Departamentales de Educación. 

3) Verificar si se hizo uso adecuado de los fondos administrados por del Organismo 
de Administración Escolar 

4) Entrevistas con D1rectores(as) de los Centros Educativos de los períodos 
evaluados y actual para determinar las causas y situación particular de cada uno. 

5) Determinar la existencia de indicios de malversación. apropiación ilícita u otros 
delitos, cuyos casos se dará aviso a la Fiscalía General de la República. 

V. HESULTADOS DEL EXAMEN 

Según datos del Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de 
Presupuesto Escolar (Liquidación Central) al 31 de aqosto de 2019, el Centro Escolar 
Cantón Cerro de Plata, tenía pendientes de liquidar transferencias de fondos 
recibidas por parte del MINEDUCYT, por un monto total de US$17,903.00, que 

..,.:<·'•'.:r:-� �orrespondía a los años 2017 y 2018, según detalle a continuación: 
..; .. - .. ,' ,," ,• ' 

/ � / . ' :·. .� ... �---<-: /1 � - ., 5 •.. ' r�,., . n· \:·(·_�--;-::- ·t· . . -,. ; •'/ - 
'·,... . � . Rcf. IA/NA 020 2019 
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111. ALCANCE DEL EXAMEN 

El Examen Especial incluye los fondos recibidos por el Centro Escolar Cantón Cerro 
de Plata con código de infraestructura 68013 y que. al 31 de agosto 2019, estaban 
pendientes de liquidar según registros del Sistemas de Liquidación de Componente 
en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) que contienen registros 
del año 2000 al 2018. 

Para nuestra revisión utilizarnos corno referencia las Normas de Auditoría Interna 
del sector Gubernamental (NAIG). emitidas por- la Corte de Cuentas de la República 
(CCR). en lo aplicable. 

Los aspectos de control interno se evaluaron conforme a las Normas Técnicas de 
Control Interno Específicas del Ministerio de Educación (NTCIE). 

cu 
(.) 

■- 

IV RESUMEN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA APLICADOS 

r:n el Examen Especial se realizó principalmente los siguientes procedimientos: 

1) Determinación de los Centros Educativos por departamento, con fondos 
pendientes de liquidar. 

2) Validar los centros educativos con fondos pendientes de liquidar, con personal 
de las Direcciones Departamentales de Educación. 

3) Verificar si se hizo uso adecuado de los fondos administrados por del Organismo 
de Administración Escolar 

4) Entrevistas con Directores(as) de los Centros Educativos de los períodos 
evaluados y actual para determinar las causas y situación particular de cada uno. 

5) Determinar la existencia de indicios de malversación, apropiación ilícita u otros 
delitos. cuyos casos se dará aviso a la Fiscalía General de la República. 

V. RESULTADOS DEL EXAMEN 

Según datos del Sistema ele Liquidación de Componente en Concepto de 
Presupuesto Escolar (Liquidación Central) al 31 de aqosto de 2019, el Centro Escolar 
Cantón Cerro ele Plata, tenía pendientes de liquidar transferencias de fondos 
recibidas por parte del MINEDUCYT, por un monto total de US$17,903.00, que 

.-,:<('.:r:--� �orrespondía a los años 2017 y 2018. según detalle a continuación: 
..; .. � .. 

,· .," .• J 

/�;' •· :· .� ... �-·-:: )1 �- ..,&, .. ·��;-·•- ;\ \;· ( --��-:: . l · . .-., : ·� - 
'·,... . � . Rcf. I/\/N/\ 020 2019 

INI Ol�MI DI AlJl)I I OH(A INl El�NA t.xamen lspecrat d Id� 1 iqu1déiciune"> dt-> Cenlro"> 1 dt1< c1l1vm di .)1 dt-> ,l<Jmlo 
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Tabla N.º 1: Fondos No Liquidados al 31 de agosto de 2019 

?017 

?018 

üf-'t.RACION Y f:UNUONAMILNIO [)LL CLNIIK) 
íDlJCATIVO ?017-RUBRO íUNCIONAMIFNTO RASICA 
f"JROYí:C:TO Aí)ICIONAI: Ui'JA NIÑA, lJN NIÑO, UN/\ 
COMPUTADORA 201/ Rl:3O. Rt.Allll. Y/ü RLPAR/\C 
MLNüllLS 
PllUYLl I O AlllCIONAI · íff PARACIONFS MFNORFS ?017 
üf-'LIU\UUN Y I UNl IONAMII-NTO Díl CTNTRO 
Fí)lJCATIVO ?018 RlJRRO FlJNC:ION/\MIENIO B/\SICA 

TOT/\L 

?,403 00 

'1,000.UU 

10,000 00 

1,S00.00 

LJS$ 17,903.00 cu 
() 

Fuente: Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto t scolar (Liqurdacron 
Central) 

/\l CE se hace presente el Asesor Técnico Pedagógico de Gestión (ATPG) de la 
Dirección Departamental de Educación (DDE). que corresponde a su zona. 

En las Visitas del Al PG, recibe asesoría y se le revisa la documentación administrativa 
y financiera relacionada con la gestión de los recursos económicos; a fin ele, 
solventar posibles errores y para tomar acciones oportunas para facilitar el proceso 
de liquidación. 

Ha recibido capacitación específica por parte de personal de la DDE, en relación a 
normativa, procedimientos, registros, documentación y otros relacionados con la 
administración de los fondos recibidos y el proceso de liquidación de los mismos. 

A la fecha del presente informe, hay nuevos rniernbros del Consejo Directivo Escolar, 
quienes no son responsables directos ele la administración de los bonos no 
liquidados de los años 2017 y 2018; no obstante, el Reglarnenlo de la Ley de la 
Carrera Docente, establece en el articulo 70 que "El Consejo Directivo Escolar es un 
organismo colegiado por lo que sus decisiones serán tornadas en conjunto. Nadie 
tiene autoridad especial o individual por formar parte de él, salvo en aquellos casos 
que tengan delegación especial por escrito". 

[n adición a lo anterior. dicho Reglamento indica en el artículo 36, literal n) que es 
atribución y obligación del Director "Entregar conforme inventario, los bienes de la 
institución tales corno equipo, mobiliario, libros y los documentos que forman parle 

:.::... • • del Registro Escoléu, al momento de cesar en sus funciones y recibirlos en la misma ,, ... ,, � f ',_, :S:orma, al asumir al cargo". 
•d.�- ,(1 �¿,� '\-Ü 
� : ., -.'tl :-. J . fl .. ,_ �r:-- -, - -'.·------- __ __ 1 

t�.. �.-: .. .o, ::.· · Ref. I/\/N/\-0?0-?019 
-� �--: · '' -·/SJíNrOílME DE /\UDITORI/\ INTERN/\ Exornen 1 �pPnal a las I ir¡1J1rlacinnP� rfp C:Pr1tro'-> r rluc c1tivo'-> ,11 31 de aqosto ....... \�... �v. 

·•.:�.:.I.":C�.1 de 2019. coo actualización a j1m10 dP ?07? Cenlro 1 <r.ol.ir C111tú11 Cerio de rlalJ, lníra. N.º G8013 

■- 

Tabla N.º 1: i-:ondos No Liquidados al 31 de agosto de 2019 
r...-:....:.. - . - .., - - - ..... - .. . - ....... .,.,,..,. ..... 

t'ú_ ... AA� ..,:_ . . _ , · · Notti�!� ��i'Bf1-i}?: 

?017 

?018 

OPl:.R/\UON Y r-:UNUON/\MILN I O LJLL CLN 11�0 
íDlJCATIVO ?017-íllJBRO ílJN(.fONAMIFNTO RASICA 
PROYíCTO Aí)ICIONAL: UNA NIÑA, lJN NIÑO, lJN/\ 
COMPUTADOR/\ ¿011 Rl.30. Rl:./\LJ[C. Y /0 RlP/\R/\C 
MLNOl�LS 
PHUYLC I O AlllCIONAI · lffl'Aí�ACIONfS MFNORFS ?017 
01-'LlrnUUN Y I UN( 1( lNAMlrNTCJ f)íl CTNTRO 
rrn JCATIVO ?018 RlJRRO FlJNCION/\MIEN 10 B/\SIC/\ 

TOT/\L 

?,403 00 

/f,000 00 

l 0,000 00 

1,Süü.00 

LJS$ 17,903.00 cu 
() 

Fuente: Sistema de l.iquidcclón de Componente en Concepto de Presupuesto l.scolar (Lrqurdacion 
Central) 

/\l CE se hace presente el Asesor Técnico Pedagógico de Gestión (A HJG) de la 
Dirección Depar-tamental de Educación (DDE), que corresponde a su zona. 

En las Visitas del Al PG, recibe asesoría y se le revisa la documentación administrativa 
y financiera relacionada con la gestión de los recursos económicos; a fin ele, 
solventar posibles errores y para tomar acciones oportunas para facilitar el proceso 
de liquidación. 

Ha recibido capacitación específica por parte de personal de la DDE, en relación a 
normativa, procedimientos, registros, documentación y otros relacionados con la 
administración de los fondos recibidos y el proceso de liquidación de los mismos. 

A la fecha del presente informe, hay nuevos miembros del Consejo Directivo Escolar. 
quienes no son responsables directos ele la adrninistración de los bonos no 
liquidados de los años 2017 y 2018; no obstante, el Reglamento de la Ley de la 
Carrera Docente, establece en el artículo 70 que "El Consejo Directivo Escolar es un 
organismo colegiado por lo que sus decisiones serán tornadas en conjunto. Nadie 
tiene autoridad especial o individual por formar parte de él, salvo en aquellos casos 
que tengan delegación especial por escrito". 

[n adición a lo anterior, dicho Reqlamento indica en el artículo 36, literal n) que es 
atribución y obligación del Director "Entregar conforme inventario. los bienes de la 
institución tales corno equipo, mobiliario, libros y los documentos que forman parle 

:.:.:.... • .• del Registro f='scolar, al momento de cesar en sus funciones y recibirlos en la misma ,, .. ,, � 
f_, ' .. , �. �orrna, al asumir al carqo". 

tr ,j �(!;� ..-\•l 
!- / ., -.'t,,. :-. J . fl .. '. �r:-• ·,, -'.·------- 1 

t�.. J.:1..·: .. .a. :;- · Ref I1\/N/\-0?0-?019 
-��-.: ·. '' --��'SlíNrOílME DE AUDITORIA INTERNA Examen I spPc1,1l a l;i� 1 ir¡111rl;icronP� dPC1j11tro<., f'd1H cJt1vo<., di 31 ele .iqosto .... \� �v. 

·•.:�;.t:C�-' de 2019. coi' actuatización ;i jumo dP ?O?! ( .ent,o 1 <c.ol-n C111lú11 Ceno de Plata. lnírJ. N.º G8013 
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Por lo que. se debe considerar lo establecido El artículo 79 de la Ley de la Carrera 
Docente establece que es f acuitad del CDE denunciar la comisión de infracciones a 
la misma y en el artículo 66 numeral 1). regula que es atribución de la Junta de la 
Carrera Docente conocer primera instancia de las acciones. excepciones y recursos 
que se ejerciten en los procedimientos para la imposición de sanciones, en los casos 
establecidos en la ley y de las reclamaciones que se hicieren en contra del Consejo 
Directivo Escolar. 

Adicionalmente. corno parte del seguirniento, con base a la información contenida 
en el Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar 
(Liquidación Central). constatamos que el CE se encuentra pendiente de liquidar la 
cantidad de US$3.099.00 correspondientes a los años 2019 al 2021. 

cu 
(.) 

Tabla N.º 2: Fondos No Liquidados Años 2019-2021 ■- 

HALLAZGOS DE AUDITORÍA 

Rasados en la evidencia obtenida. determinarnos el siguiente hallazgo de auditoría. 

750 00 

1,599 00 

750 00 

US$ 3,099.00 

OPl::.l{ACIÓN Y FUNCIONAMlrNTO D[L CíNTRO 
FDUCATIVO ?019 RlJRRO FLJNCION/\MIENTO B/\SICA 
OPFRACION Y FUNCIONAMIENTO DEL CENl RO 
[DUCATIVO 2020 HUl:3HO: IUNUONAMII NH) flASICA 
OPU{ACIC)N Y IUNCIONAMIFNTO ort C[NTRO 
EDUCATIVO ?0?1 RLJRRO: FLJNC:ION/\MIENTO- B/\SIC/\ 

TOTAL 

?019 

?0?1 

2020 

Fuente: Sistema de Lrquidación de Componente en Concepto de Presupuesto [scolar (l.iqurdactón 
Centrat) 

VI. 
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INíOllMI 1 )1 AUDI I crnlA IN 11 ,�NA I XdfTlt-'íl l.'>pt-'C.Ícll c1 [il', Liq1J1ddCIOTll�', (le? Cuntr os l:dULdlJVCJ'> al 31 de .iqosto 

de 2019. con actuotización J junio de 2022. Centro Escolar Cantón Ce110 de PIJtJ. lntra. N º G8013 

Por lo que. se debe considerar lo establecido El articulo 79 de la Ley de la Carrera 
Docente establece que es facultad del CDE denunciar la comisión de infracciones a 
la misma y en el artículo 66 numeral 1). regula que es atribución de la Junta de la 
Carrera Docente conocer primera instancia de las acciones. excepciones y recursos 
que se ejerciten en los procedimientos para la imposición de sanciones, en los casos 
establecidos en la ley y de las reclamaciones que se hicieren en contra del Consejo 
Directivo Escolar. 

Adicionalmente, como parte del seguirniento, con base a la información contenida 
en el Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar 
(Liquidación Central), constatamos que el CE se encuentra pendiente de liquidar la 
cantidad de US$3,099.00 correspondientes a los anos 2019 al 2021. 

cu 
(.) 

Tabla N.º 2: Fondos No Liquidados Años 2019-2021 ■- 

HALLAZGOS DE AUDITORÍA 

Rasados en la evidencia obtenida, determinarnos el siguiente hallazgo de auditoria. 

750 00 

1,599 00 

750 00 

US$ 3,099.00 

OPl::.l{ACIÓN Y FUNCIONAMlfNTO D[l C[NTRO 
FDUCATIVO ?019 RlJRRO: FlJNCION/\MIENTO BASICA 
OPFRACION Y FUNCIONAMIENTO DEL CEr'\JI RO 
[DUCATIVO 2020 lfü8HO: IUNUONAMII NH) ílASICA 
OPll{AUÓN Y IUNCIONAMIFNTO Dtl C[NTRO 
EDUCATIVO ?0?1 RlJBRO: FlJNCION/\MIENTO-BASICA 

TOTAL 

?019 

?0?1 

2020 

Fuente: Sistema de Liqutdactón de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (t.iqurdactón 
Central) 

VI. 

8 
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HALLAZGO# 1: FONDOS NO LIQUIDADOS 2017-2021 POR USS21,002.00 

Importancia del 1 lallazqo 
Componente NTCIE impactado : 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Condición: 
Según datos del Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de 
Presupuesto Escolar (Liquidación Central), el Centro Escolar Cantón Cerro de Plata. 
tiene pendientes de liquidar transferencias de fondos recibidas por parte del 
MINEDUCYT, por un monto total de US$17,903. que corresponde a los arios 2017 
y 2018, según detalle a continuación: 

Tabla N.º 3: Fondos No Liquidados 2017-2020 cu 
() 

■- 

Fuente: Sistema de Lruuidac.ion de Componente en Concepto de Presupuesto l.scotar (Liquidación 
Ce11trc1I). 

En lectura de Borrador de Informe. el Ex Director se 
comprometió a presentar en fecha 10 de abril ele 2021, la documentación para 
liquidar los US$17,903 OO. de los años 2017 y 2018; sin embargo, a la fecha del 
presente informe todavía no se ha realizado la liquidación de los mismos. 

Adicionalmente, con base a la información contenida en el Sistema de Liquidación 
ele Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central). 
constatamos que el nuevo CDE tiene otros bonos adicionales no liquidados porun 
monto de US$3,099.00, que corresponden a los años 2019 al 2021, así: 

2,403.00 

4,000.00 

10,000.00 

1,500.00 

US$ 17,903.00 

OP[R/\CION Y IUNCIONAMILNTO Díl CíNTRO EDUCATIVO 
2017-RURRO ílJNCIONAMIFNTO RASIC/\ 
PROYFCTO AOICIONAI: UNA NIN1\ UN NIÑO. UN/\ 
COMPUI /\DORA 201/ RUO. RE/\Dl:.C. Y/O RLP/\f�AC. MLNOílES 
PROYECTO ADICIONAL: REP/\R/\CION[S MLNORl:.S 2017 
OPFRACION Y FUNCION/\Mll:.N I ü DEL CENTRO EDUCA I IVO 
2018 RUURO I UNCIONAMl�NTO ílASICA 

TOTAL 

2018 

?017 

Tabla N.º 4: Bonos Adicionales No Liquidados Años 2019-2021 

2019 
LlJUCA I IVO zo: 9 1Hlfll1O ílJNCIONAMIENTO RASIC/\ 

750.00 

l) 

IM. IA/NA-Uí'0-l01<J 
INFORME DE AUDI I OH[A IN 11 llNA: 1xarrn-'111 <.pP.uill a lil<. l rqurd.n.ionc; de Centros Educativos JI 31 de aqosto 
dP ?019. con <1clur1i1Lauú11 d ¡ur11u de 2022 Ccr1t10 Escol,n Cantón Cerro dP Plata. lnfra N' ()llOlS 

HALLAZGO# 1: FONDOS NO LIQUIDADOS 2017-2021 POR USS21,002.00 

Importancia del l lallazgo 
Componente NTCIE impactado : 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Condición: 
Según datos del Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de 
Presupuesto Escolar (Liquidación Central), el Centro Escolar Cantón Cerro de Plata. 
tiene pendientes de liquidar transferencias de fondos recihidas por parle del 
MINEDUCYT, por un monto total de US$17,903, que corresponde a los arios 201/ 
y 2018, sequn detalle a continuación: 

Tabla N.º 3: Fondos No Liquidados 2017-2020 cu 
() 

■- 

Fuente: Sistema de l.rquidac.ron dP Componente en Concepto de Presupuesto l.scolar (t.iquidación 
Ceutral). 

comprometió a presentar en fecha 10 ele abril ele 2021, la documentación para 
liquidar los US$17,903.00, de los años 2017 y 2018; sin embargo, a la fecha del 
presente informe todavía no se ha realizado la liquidación de los mismos. 

Adicionalmente, con base a la información contenida en el Sistema de Liquidación 
de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central), 
constatamos que el nuevo CDE tiene otros bonos adicionales no liquidados porun 
monto de US$3,099.00, que corresponden a los años 2019 al 2021, así: 

se 

2,403.00 

'1,000.00 

1íl,00íl.0O 

t.soo.oo 

US$ 17,903.00 

OP[R/\CION Y I UNCIONAMll:.NTO ílfl CTNTRO f[)lJCATIVO 
?íl17-RlJRRO fLJNCIONAMIFNTO RASIC/\ 
PROYFCTO AOICIONAI: LJNA NIÑA, LJN NIÑO, UN/\ 
COMPUI /\DORA zoi. Rl3O. Rl:./\Ul:.C. Y/O RLP/\f�AC. MLNOIUS 
PROYECTO /\DICION/\L: Rl:.P/\R/\CIONL':> MLNORLS 2017 
Of1FR/\CION y FLJNCION/\Mll:.N ro uu C[N rno LDUCA IIVO 
2018 IWl31<O. 1 UNCIONAMIL NTO ílASIC:A 

!OJAi 

?017 

2018 

En lectura de Borrador de Informe, el i:x Director 

Tabla N.º 4: Bonos Adicionales No Liquidados Años ?019-2021 

2019 LDUCA I IVO ¿()J 9 liUBRO ,lJNC.IONAMIFNTO RASIC/\ 
7S0.íl0 

l) 

IM. IA/NA-0i'0-i'019 
INFORME DE AUl)I I Ol{ÍA IN 11 llNA: 1 xam--u I s1wc1al a lns lrqurdac.ioncs de Centros Educouvos JI 31 de JQO'.;lO 

dP ?019. con ar.tuahzac.ión rJ jur no de 2022. Centro Escolar Cantón Cerro de Plata. lnlra. 1'-J' ()llOH 



2020 

?0?1 

OPl::.RACION Y �UNCION/\Mll:.N I O uu, Cl:.N !RO 
í"DLJCATIVO ?O?O RLJRRO í"lJNCIONAMl[NTO BASICA 
orERACIÓN y í"UNCIONAMIFNTO í)FI CFNTílO 
l::.UUCA I IVO 2021 RUl3RO: �UNUON/\MIEN 10-l3ASIU\ 

TOT/\L 

1.�99 00 

750.00 

US$ 3,099.00 
luente: Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto l.st.olar (Liquidación 
Central). 

En total no se han liquidado bonos de los años 2017 al 2021, por un total de 
US$21,002.00. 

Tabla N.º 5 Total No Liquidado 2017-2021 

cu 
(.) 

2017-2018 
?019 20?1 

TOTAi 

$17,903 00 
$3,099.00 

uss ?1,00?.00 

■- 

Fuente: Sistema de Liquidación de Componente 0.n Concepto 
de Presupuesto Escolar (Liquidación Central). 

Criterios: 
• Disposiciones para la Asignación y Transferencia del Presupuesto Escolar, 

Clausula V), numeral 10, establece "Finalmente, los Centros Educativos 
presentaran la liquidación final de los componentes que reciban a más tardar 
sesenta días calendario después de haber recibido el último desembolso a la 
Dirección Departamental de Educación". 

• Disposiciones para la Asignación y Transferencia del Presupuesto Escolar. 
Acuerdo 15-1960, romano IV. Gestión administrativa por parte de las 
Direcciones Departamentales de Educación y del Nivel Central, numeral 6, 
establece que: Presentar los requerimientos de fondos del primer desembolso a 
la Gerencia de Presupuesto de la Dirección Financiera Institucional a más tardar 
el 9 de enero. 

,.,.,1�_;_":<;'_-l:J.r_._'-:,. Para tal fin, las Direcciones Departamentales de Educación podrán generar los 

/-(/:: ... · \ ·-,.>;\\ recibos para todos los Organismos, sin restricción del registro de tiquidacrón de :,.. '., .;/:.-' ·-:· · \(� �1i componentes en el sistema, dado que el período de liquidación vence hasta el 
�: · i'.,:· ._.;'::.;�, -:;:•1 31 de enero. Sin embargo, cada Dirección Departamental de Educación llevará 

- .. .--. • 'f 

; -�::.��--_:.:,P& 
10 

Rcf. I/\/N/\-020 2019 
INI Ol{MI DI AlJDI I OHIA IN 11 HNA l· xa11H!l1 hpt:Udl c1 lds Liq1ll(lrJuCJ1H!� dv Ct!r 1l10� l.duc.ativo-, c1l -�1 <11! aqosto 
de 2019. con octuotizoción J ju1110 de 2022. Centro Escolar Cantón Cerro de PIJlJ. lnfra N.º G8013 

2020 

?0?1 

üPl::RAClüN Y �UNCION/\Mll:.NI O LJl::L Cl:.N I RO 
íDLJCATIVO ?O?O RLJRRO ílJN(.IONAMltNTO BASICA 
orERACIÓN y íUNCIONAMIFNTO [")FI CFNTRO 
l::lJUCA I IVü 2021 RUl3Rü: �UNCIONAMIEN 10-Ll/\SIU\ 

TOTAL 

l,'.:>99 00 

750.00 

US$ 3,099.00 
fuente: Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupue�to t.scolar (Liquidación 
Central). 

En total no se han liquidado bonos de los años 2017 al 2021, por un total de 
US$21,002.00. 

Tabla N.º 5 Total No Liquidado 2017-2021 
·'<,r·,!. ....,..- .. _,,-= .. , r.i-w•:"',1,-·-•�-"I 

2017-2018 $ 17,903 00 
?019 ?0?1 $ 3,099.00 

TOTAi US$ ?1.00?.00 
F1JCntc: Sistema de L iquidación de Componente <:n Concepto 

de Presupuesto Escolar (Liquidación Central). 

Criterios: 
• Disposiciones para la Asignación y Transferencia del Presupuesto Escolar, 

Clausula V), numeral 10, establece "Finalmente, los Centros Educativos 
presentaran la liquidación final de los componentes que reciban a más tardar 
sesenta días calendario después de haber recibido el último desembolso a la 
Dirección Departamental de Educación". 

• Disposiciones para la Asignación y Transferencia del Presupuesto Escolar. 
Acuerdo 15-1960, romano IV. Gestión administrativa por parte de las 
Direcciones Departamentales de Educación y del Nivel Central, numeral G, 
establece que: Presentar los requerimientos de fondos del primer desembolso a 
la Gerencia de Presupuesto de la Dirección Financiera Institucional a más tardar 
el 9 de enero. 

,...1-::f�':I.:.."".._>.:,. Para tal fin, las Direcciones Departamentales de Educación podrán generar los 
,,. ,')"' ' ' ·, , /-�-/ .'.,. r ·,.: :X\ recibos para todos los Organismos, sin restricción del registro de liquidación de 

¡,. '. _ .;:;/:: ·-:· · !1i� �1i componentes en el sistema. dado que el período de liquidación vence hasta el 
�: · (7 .- ... ;·::.;�. ·/.'i 31 de enero Sin embargo, cada Dirección Departamental de Educación llevará .:« 
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el control manual o digital, de los centros educativos que han liquidado y están 
aptos para transferirles. 

• El artículo 57 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, establece: "Los 
servidores de las entidades y orqanismos del sector público que administren 
recursos financieros o tengan él su cargo el uso, registro o custodia de recursos 
materiales, serán responsables, hasta por culpa leve de su pérdida y menoscabo". 

• El artículo 1'10 de las Normas Técnicas de Control Interno Específicas del 
Ministerio de Educación, establece que: "Los organismos de administración 
escolar: Consejo Directivo [scolar (CDE), Asociación Comunal Educativa (ACE). 
Consejos Educativos Católicos Escolares (CECE) y Consejo Institucional 
Educativo (CIE), serán los entes responsables de realizar todas las actividades 
relacionadas con la gestión de adquisiciones y contrataciones de obras, bienes 
y servicios, financiadas con recursos provenientes del Gobierno de El Salvador o 
cualquier otra fuente de financiamiento en los centros educativos públicos del 
Ministerio de Educación". 

• El artículo 58. de la Ley de la Corte de Cuentas de la República. establece: "Es 
responsable principal, quien recibe del Estado un pago sin causa real o lícita. o 
en exceso de su derecho, o no liquida en el período previsto. anticipos. 
préstamos o cualquier otra clase ele fondos". 

Causas: 

• Fatta de documentación de respaldo de los gastos realizados 

Efectos: 

• Sanciones por falta de liquidación de los fondos. 
• Denuncia ante la Fiscalía General de La República 
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el control manual o digital, de los centros educativos que han liquidado y están 
aptos para transferirles. 

• El artículo 57 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, establece. "Los 
servidores de las entidades y orqanismos del sector público que administren 
recursos financieros o tengan él su cargo el uso, registro o custodia de recursos 
materiales, serán responsables, hasta por culpa leve de su pérdida y menoscabo". 

• El artículo 1r10 de las Normas I écnicas de Control Interno Fspccíficas del 
Ministerio de Educación, establece que: "Los organismos de administración 
escolar: Consejo Directivo Escolar (CDE), Asociación Comunal Educativa (ACF), 
Consejos Educativos Católicos Escolares (C[C[) y Consejo Institucional 
Educativo (CI[), serán los entes responsables de realizar todas las actividades 
relacionadas con la gestión de adquisiciones y contrataciones de obras, bienes 
y servicios, financiadas con recursos provenientes del Gobierno de El Salvador o 
cualquier otra fuente de financiamiento en los centros educativos públicos del 
Ministerio de Educación". 

• El artículo 58, de la Ley de la Corte de Cuentas de la República. establece: "Es 
responsable principal, quien recibe del Estado un pago sin causa real o lícita, o 
en exceso de su derecho, o no liquida en el período previsto, anticipos, 
préstamos o cualquier otra clase' de fondos". 

Causas: 

• Faltél de documentación de respaldo de los gastos realizados 

Efectos: 

• Sanciones por falta de liquidación de los fondos. 
• Denuncia ante la Fiscalía General de La República 
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VII. SFGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE INFORMES ANTERIORES 

No se identificaron informes de auditorla con recomendaciones pendientes de 
seguimiento. 

VIII. RECOMENDACIONES 

Al Consejo Directivo Actual: 
1. Elaborar en conjunto con el CDE anterior un acta en el libro del CDE para dejar 

constancia del traspaso, detallando de las condiciones generales en las cuales se 
recibe la situación general del centro escolar, incluyendo aspectos relacionados 
con sus responsabilidades, en función de la administración de fondos, bienes, 
documentos y compromisos contractuales. En caso de negativa del CDE a la 
solicitud de lo anterior, elaborar dicha acta haciéndolo constar. 

2. Comunicar a los miembros del Consejo Directivo Escolar el contenido del 
presente informe, para lo cual se debe dejar constancia en libro de actas. 

A los Presidentes de los Cqnsejos Directivos Escolar en funciones 2017 y 2021 

3. Presentarse a liquidar ante la Dirección Departamental de Educación de la 
Libertad los fondos pendientes 2017 al 2021. dentro de un plazo máximo de 5 
días hábiles, contados a partir de la recepción del presente informe. En caso que 
no se pueda justificar el uso de los fondos, realizar el reintegro respectivo 

A la Dirección Departamental de Educación (DDE) de La Libertad: 
4. Solicitar por escrito a los Presidentes del CDE durante 2017 y 2021, presentar se a 

liquidar los bonos pendientes, ante la Dirección Departamental de Educación, 
dentro de un plazo máximo de 5 días hábiles, contados a partir de la recepción 
del presente informe. En caso de que, no puedan Justificar el uso de los fondos, 
realizar el reintegro respectivo. Dejar constancia física de haber sido notificados. 

5. En caso de no acatar la instrucción, interponer denuncia ante la Junta de la 
Carrera Docente. por no obedecer mstruccrones de sus superiores, no haber 
liquidado oportunamente los fondos recibidos en concepto de transferencia de 
parte del MINF[)UCYT; debido a que ya finalizó el plazo establecido para tal 
efecto y por incumplimiento de sus funciones. 
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VII. SFGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE INFORMES ANTERIORES 

No se identificaron informes de auditoría con recomendaciones pendientes de 
seguimiento. 

VIII. RECOMENDACIONES 

Al Consejo Directivo Actual: 
1. Elaborar en conjunto con el CDE anterior un acta en el libro del CDE para dejar 

constancia del traspaso, detallando de las condiciones generales en las cuales se 
recibe la situación general del centro escolar, incluyendo aspectos relacionados 
con sus responsabilidades, en función de la administración de fondos, bienes, 
documentos y compromisos contractuales. En caso de negativa del CDE a la 
solicitud de lo anterior, elaborar dicha acta haciéndolo constar. 

2. Comunicar a los miembros del Consejo Directivo Escolar el contenido del 
presente informe, para lo cual se debe dejar constancia en libro de actas. 

A los Presidentes de lo�Consejos Directivos Escolar en funciones 2017 y 2021: 

3. Presentarse a liquidar ante la Dirección Departamental de Educación de la 
Libertad los fondos pendientes 2017 al 2021. dentro de un plazo máximo de 5 
días hábiles, contados a partir de la recepción del presente informe. En caso que 
no se pueda justificar el uso de los fondos, realizar el reintegro respectivo 

A la Dirección Departamental de Educación (DDE) de La Libertad: 
4. Solicitar por escrito a los Presidentes del CDE durante 2017 y 2021, presentarse a 

liquidar los bonos pendientes, ante la Dirección Departamental de Educación, 
dentro de un plazo máximo de 5 días hábiles, contados a partir de la recepción 
del presente informe. En caso de que. no puedan Justificar el uso de los fondos, 
realizar el reintegro respectivo. Dejar constancia física de haber sido notificados. 

5. En caso de no acatar la instrucción, interponer denuncia ante la Junta de la 
Carrera Docente, por no obedecer instrucciones de sus superiores, no haber 
liquidado oportunamente los fondos recibidos en concepto de transferencia de 
parte del MINFDUCYT; debido a que ya finalizó el plazo establecido para tal 
efecto y por incumplimiento de sus funciones. 
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6. Facilitar a la Dirección de Asesoría Jurídica el expediente del proceso de falta de 
liquidación del CE. a fin de proceder a ciar el aviso ante la Fisculía General de lél 
República. 

A la Directora Jurídica {DJ): 

7. Proceda a la apor tur a de expediento para el Centro Escolar Cantón Cerro de 
fllata. con códiqo de infraestructura Nº 68013. para dar aviso a la Fiscalía General 
de la República, para qestionar la recuperación de fondos por l¡¡ vía Judicial 
correspondientes a los años 2017 al 2021. 

La evidencia del cumplimiento de las recomendaciones por parte del CDE. DDE y 
DJ. deberá ser remitida. a la cuenta de correo electrónico: 
e 111 (:-:u 1u11dt:idt1dilu1ic1111te1 t 1dCI 111i11ed 0ulJ 'N. 

cu 
() 

■- 

IX. 

X. 

CONCLUSIÓN 

Corno resultado de la documentación observada y comentarios obtenidos, 
concluimos que los Consejos Directivos Escolares de los años 2017 al 2021, tienen 
bonos pendientes ele liquidar. correspondientes a las transferencias recibidas para el 
Centro Escolar Cantón Cerro de Plata. por parte del Ministerio de t:ducación, Ciencia 
y Tecnología. por un total US$21,002.00. De estos $17,903.00 corresponden al 
período 2017-2018 y $3,099.00 son responsabilidad del CDE de los años 2019-2021. 

Adicionalmente, no se cumplió el control interno debido a que se cumplió el plazo 
para la liquidación de los bonos. los cuales están pendientes a la emisión del 
presente informe. 

PÁRRAFO /\CL/\R/\TORIO 

�l presente Informe se refiere únicamente a la auditoría de Examen Especial a las 
Liquidaciones de Centros Educativos al 31 de agosto de 2019, cspccificamente al 
Centro Escolar Cantón Cerro de Plata. ron código de infraestructura Nº 68013. 

Los comentarios brindados. 110 tienen el objetivo de señalar negativamente al 
personal involucrado, sino únicamente. la de mejorar el sistema de control interno 
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tf':v"<,1.1,,,' 

i '-,�' ; ¡. ,. '•I ., 

'::-·t, .-lt r-. �- .. \_ ·.- 
f ..• ':>'• r' -�,!;'\� ,:..; :� • ' ,. 'ti�..' . �., ..: 
\ .· "<Í � ·;;r .••• t.'· •, 

' ... ' �) :�":-;¡l'. li,l .� .. ;,f 1.', 
'(�--.:��···:�'¿:// lle! IA/NA-0?0-?019 

"'-��.J' . .c :,,!:•·· INl·ORMI DI AUDI I crnfA IN 11 llNA r x,m1P11 I �JwLic1I ,i Id� Liquidaciones de Cc11Lro'.; Educativos JI 31 ele aqosto 
dl-' ;.>01'). con ,1Lluulizc1uú11 u iunio de 2022. Centro Escolar Cantón Cerro de Plata. rntra N "hl!Ol � 

6. Facilitar a la Dirección de Asesoría Jurídica el expediente del proceso de falta de 
liquidación del CE. r1 fin de proceder a dar el aviso ante la Fiscülía General de lo 
República. 

/\ la Directora Jurídica (DJ): 

7. Proceda a la apertura de expediente: para el Centro f'sc:olar Cantón Cerro de 
Plata. con códiqo de infraestructura N" 68013, para ciar aviso a la Fiscalía General 
de la Rer11blic;:i, para qestionar la recuperación de fondos por I¡¡ vía judicial 
correspondientes a los años 2017 al 2021. 

La evidencia del curnplirniento de las recomendaciones por parte del CDE. DDE y 
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IX. 

X. 

CONCLUSIÓN 

Como resultado de la documentación observada y comentarios obtenidos, 
concluimos que los Consejos Directivos Escolares de los años 201l al 2021, tienen 
bonos pendientes de liquidar. correspondientes a las transferencias recibidas para el 
Centro Escolar Cantón Cerro de Plata. por parte del Ministerio de f:.ducación, Ciencia 
y Tecnología, por un total US$21,002.00. De estos $17,903.00 corresponden al 
período 2017-2018 y $3,099.00 son responsabilidad del CDE de los años 2019-2021. 

Adicionalmente. no se cumplió el control interno debido a que se cumplió el plazo 
para la liquidación de los bonos, los cuales están pendientes a la emisión del 
presente informe. 

PÁRRAFO /\CL/\R/\TORIO 

r.l presente Informo se refiere únicamente a la auditoría de Examen Especial a las 
l.iquidaciones de Centros Educativos al 31 de aqosto de 2019, específicamente al 
Centro Escolar Cantón Cerro de Plata, con código de infraestructura Nº 68013. 

Los comentarios brindados. no tienen el objetivo de señalar negativamente al 
personal involucrado. sino únicamente. la de mejorar el sistema de control interno 
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XI. LUGAR Y FECHA 

San Salvador. 22 de junio de 2022 

XII. Fll�MA DE LA HESPONSABLE DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORÍA INTERNA 

DIOS UNIÓN LlflFRTAD 

PERSONAL AUDITOR Y/O FUNCIONARIO QUE EJECUTÓ LA AUDITORÍA 

Directora de Auditoría lntema; · .. 
Dirección de Auditoría Interna. MINEDUCYT 
(i:1e:r,1cnrlr-,1ud1tn11;i111t,:,, n,iG}rn1,1c:d LlOll •,v 
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Directora de Auditoría Interné'! . 
Gerente de Auditoria . • 

• 
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